
CONSULTA PARTICIPATIVA EN LA NUEVA LEY DEL SUELO

Nombre y apellidos: Teodoro Álvarez Sánchez

Cargo: Secretario-Interventor

Entidad Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

PRPUESTAS

1.- En los más de quince años de vigencia de la LSOTEX solo se ha promulgado el
Reglamento de Planeamiento (El planeamiento es la actividad urbanística principal de la
Junta de Extremadura), pero no se han acometido los reglamentos de gestión y disciplina
urbanística (Actividades urbanísticas casi exclusivas de los Ayuntamientos). La nueva Ley
del Suelo debe imponer plazos para el desarrollo reglamentario.

2.- Los plazos actuales para concesión de licencia urbanística son incumplibles y
discriminatorios: El Ayuntamiento dispone de quince días para conceder una licencia en
suelo no urbanizable, con la amenaza del silencio positivo. La Junta dispone de tres
meses para conceder la calificación urbanística en ese mismo procedimiento y, además,
con silencio negativo. Da la sensación de que el ciudadano tiene más derechos ante su
Ayuntamiento que ante su Comunidad Autónoma.

Se debe ampliar el plazo de concesión de licencia urbanística y el silencio debe
ser negativo.

3.- Otro tanto ocurre con los proyectos de reparcelación. Puede darse el caso de
que un proyecto de reparcelación quede aprobado por silencio administrativo y luego,
a causa de sus deficiencias, no pueda ser inscrito en el Registro de la Propiedad, con lo
que nos veríamos en un callejón sin salida.

Debe ampliarse el plazo de tramitación y el silencio debe ser negativo.

4.- Las competencias urbanísticas deben ser las mismas para todos los
Ayuntamientos, independientemente de su población.

5.- Deben crearse figuras de planeamiento urbanístico específicas para
municipios con escaso desarrollo urbanístico.

6.- El criterio de ”escaso desarrollo urbanístico” debe primar sobre el criterio de
población a la hora de establecer regímenes diferenciados.
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